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Municipalidud Distritul de Cutacols - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"
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Catacaos, 23 de Setiembre de 2020

VISTO:

La Carta S/N con Trámrte Documentario N'12065 de fecha 12 de Novrembre de 20lg suscrrto por el Sr LEONCIO MEJIA

ORDINOLA, sobre pago de liquidación de vacacrones truncas. el lnforme N' 575-2020-MDC-SGP de fecha 09 de Setiembre de

2020, suscrito por la responsable de la Sub Gerencia de Personal, el lnforme N'271-2020-MDC-GA de fecha 10 de Setrembre de

2020, suscrito por la Gerente de Administración, el lnforme N" 383-2020/MDC GAJ de fecha 21 de setiembre de 2020, suscrito por

la Gerencia de Asesoria Juríd¡ca, el lnforme N" 07g6-2020-GPyP/MDC de fecha 06 de setiembre de 2020, emitido por la Gerencia

de Planeam¡ento y PresuPuesto, Y.

CONSIDERANDO

eue. con Carta S/N con Trám¡te Documentario N' 12065 de fecha 12 de Noviembre de 2019, suscrito por el Sr LEONCIO MEJIA

ORDINOLA, solicita la cancelación por concepto de bonificación de vacaciones truncas'

Oue mediante lnforme N' 575-2020.MDC-SGP de fecha 09 de Setiembre de 2020, suscrito por la Sub Gerente de Personal

atcanza ta Liquidación r.r. oos-zoñlvróclcas-scp coMPENSACION VACACIONES TRUNCAS, empleado contfatado quien ha

laborado desde et dia 01to3t2o17 hasta 31/07/201g como Apoyo en la Gerencia Municipal, de la Municipalidad Drstfital de

catacaos. habiendo acumulado un tiempo de servicio de 01 año con 05 meses y 00 días, que según liquidaciÓn es la canttdad

total de s/ 1,378 52 (Mil Trescientos setenta y ocho con 521100 soles) a cancelar.

Remunerac¡ón Bruto 1 100

100

Un Treintavo

458 35

ooo

Total 558 35

G Total a pagar

¿¡-

coI
o

,o

Descanso Fisrco No Gozado 01

un ooiávo = gl-oTi os resél - - r *§"

\

Que, el Gerente de Admrnistrac¡Ón mediarfte

Gerente de Admin¡straciÓn, solicita la OpiniÓn Legal por

MEJIA ORDINOLA para poder continuar con su posterio

lnforme N' 271-2020-MDC-GA de
concepto de Liq
r trámite corresP

1O de Setiembre de 2020, suscrito por la

uidación de Compensación Vacacional del Sr. LEONCIO

ondiente
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Que. con lnforme N. 3g3-2020/MDC.GAJ de feCha 21 de setrembre de 2020, la Gerencia de Asesoria Juridica' señala que el

Decreto Legislatrvo que regula el Régimen Especial de Contratación Admlnistrat¡va de Servicio D L 1057 en su Articulo 'l 'señala
,,Finalidad.- La presente norma regula el régimen ,rp..¡.t de contratación adm¡nistrativa de servicio, y tiene por objeto garantizar

tos principios de méritos y capác¡aá6, igua6ád de oportunidades y profesionales de la administración pública

Que, DECRETO SUPREMO N.065-2011-pCM que modifica at D S N'075-2008-PCM "Articulo 1 -Naturaleza Juridica' definiciÓn

del contrato adm¡nistrat¡vo de servicios y normas aplicables. El contrato administrativo de serviclos es un régimen especial de

contratacrón laboral para el sector públrco que vrncula a una entidad publrca con una persona natural que presta servicios de

manera subordrnada. se ¡ge por normas especrales y confiere a las partes únrcamente los beneficios y las obligaciones tnherentes

al régrmen especral.

eue la Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especral del Decreto Legislativo 1057 y otorga Derechos Laborales

Ley 2g4gg, en su Art¡CUtO 6., inciso f) señala "El contfato Administrativo de servicios otorga al trabajador los srguientes derechos

( ) f) Vacaciones remuneradas de treinta (30) dias naturales"

eue, según lo señalado por Servir en su portal of¡ciat httpg,1i\¡¿ww s-erv.lf3ob pe/rectorta/preqLrntas-frect¡en!eq/-Q-o!l!La19s:

adllilrrstratrvos-llg servicios-cas/ señala 'A partrr de la vrgencra de la Ley N'29849, el cálculo de la compensacrÓn por vacaciones

trurcas se hace sobre la base del cren por ciento (100%)-de la remuneracrón que el trabajador percibía al momento del cese' Ello'

debido a que mediante la Ley N" 2gg4g se ha establecido 30 dias de descanso fisico". Que es pfeciso señalar que en las

Drsposiciones complementaria Derogatoria Única. DerogacrÓn o dé1ense s¡n efecto, según corresponda, las disposiciones que se

opongan a la presente Ley. Derogando de esta forma el Articulo B inciso 1,6 que señala que son 15dias de vacaciones' asi mismo

que el cálculo de la compensación se hace en base al cincuenta por ciento (50%) de la retribuciÓn que el contrato percibia al

momento del cese
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Es por ello, que en base a las normas legales que a mparan la solicitud del Admin¡stfado y la documentacrÓn sustentatoria, asi

IPENSACION VACACIONES TRUNCAS A NOMbTE dEI ST, LEONCIO MEJIAcomo la Liquidación N' 005-2020-MDC/CAS-SGPCOM
LA, por concepto de descanso fisico no gozadoy vacaciones truncas 2018. en la que se efectúa al cálculo

rrespondiente al periodo de trabajo realizado balo el régimen laboral D.L 1057, a efectos de cont¡nuar con el trámite

spondiente se declara Procedente lo sól¡citado.

con lnforme N' 0786-2020-GPyP/MDC de fecs10 > ha 23 de Setrembre rle 2O2O la Gerencra de Planeamiento y Presupuesto

nza el lnform e N,' 364-2020-MDC-SGP/ACQ de fecha 23 de Setiembre del 2020 suscrito por el Responsable de la Sub

rbrlrdad presupuestal a lo solicltado por la Gerencra de Asesoria Juridrca por concepto dett
Gerencia de Presupuesto otorga la dtspon
Compensación Vacacional por el monto
considerar en el Rubro 0T- FONCOMUN

de S/ 1,558 35 (Mil Quinrentos Crncuenta y Ocho con 35/ 100 Soles) deb¡éndose

efectos
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en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972. y en el cual se le ratifica el uso de las

ciones delegadas mediante Resolución de Alcaldia N" 175-2020-MDC-A, de fecha 01 de Setiembre del 2Q20

ESUELVE

DECLARAR PROCEDENTE ta solrcrtud de fecha 12 de Noviembre de 2019 presentado por el Sr LEONCIO MEJIA

Z
?
á.

ORDINOLA
rescientos Setenta

LA, por los considerandos expuestos en la presente resoluclÓn

oTo RGAR por concepto de compensaciÓn vacacional
habrendo acumulado un tiempo de servicios de (

y Ocho con 521100 Soles)

Remuneración Bruto 1 100

1 100

Un dozavo = 91.67 x 05 meses 458 35

Un Tre¡ntavo 0.00

Total 1 558 35

Descuento AFP PRIMA 11 54o/o (-) 179 83

Total a pagar
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ORD el tiem
Soles), está

Drstr¡tal

trunca, descanso fisico no gozado a favor del Sr. LEONCIO

01) año 05 meses con 00 dias, la suma de S/ 1,378 52 (Mil
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LEONCIO MEJIA
y Ocho con 35/100

p

io E. la presente resolucrón al interesado y a las dependencias Administrativas correspondientes de esta

nten y e,iecuten las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto'

UN ESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.REGiS
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